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Proyecto de Ley N°  L/3 w-poy- (;¿. 

PROYECTO DE LEY DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN VEHICULOS 
MENORES EN EL MARCO DEL 
SISTEMA 	INTEGRADO 	DE 
TRANSPORTE 

Congreso de la República 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

23 MAY 2019 

RECIBIDO 
Firma  	Hora  L-5.--̀ 47'   

Las y los Congresistas de la República que suscriben, a propuesta del 
congresista MANUEL DAMMERT EGO AGUIRRE, MARISA GLAVE REMY, 
RICHARD ARCE CÁCERES, KATIA GILVONIO CONDEZO, INDIRA HUILCA 
FLORES, ÉDGAR OCHOA PEZO, ORACIO PACORI MAMANI, TANIA 
PARIONA TARQUI, ALBERTO QUINTANILLA CHACÓN, HORACIO 
ZEBALLOS PATRÓN, del Grupo Parlamentario Nuevo Perú, a propuesta del 
Congresista MANUEL DAMMERT EGO AGUIRRE, en ejercicio derecho de 
iniciativa en la formación de leyes que le confiere el artículo 107° de la 
Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo 22 inciso c), 75 y 
76 segundo párrafo del Reglamento del Congreso de la República, presentan la 
siguiente iniciativa: 

I. 	FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República: 

Ha dado la ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN VEHICULOS 
MENORES EN EL MARCO DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE ;Pur  

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. - DEL OBJETO DE LA LEY 

La presente Ley tiene por objeto normar el funcionamiento y promover el 
desarrollo económico y social del servicio de transporte público de pasajeros en 
vehículos menores, en el marco del Sistema Integrado de Transporte 

Artículo 2°. - DE LOS ALCANCES DE LA LEY 

La presente ley alcanza a todas las personas jurídicas que prestan el servicio 
de transporte público de pasajeros en vehículos menores, a las autoridades 
competentes e instituciones estatales o privadas que guarde relación con este 
servicio en el ámbito nacional. 
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II. 	EXPOSICION DE MOTIVOS 
2.1. Importancia 

La realidad del Perú ha verificado que los trabajadores del mototaxi se han 
incrementado vertiginosamente. Su actividad está presente en Lima y Callao, 
en las capitales de departamento, en las provincias y en los distritos. Este 
servicio constituye hoy en día una actividad que sustenta a millones de 
peruanos. 

Actualmente circulan más de 600 mil mototaxis, de los cuales la mitad se 
encuentran en la ciudad de Lima y los demás en otras ciudades del país 
(especialmente en Ica, Juliaca, Cajamarca y en casi toda selva). 

Según un estudio de GFK, los ingresos diarios de un mototaxista propietario de 
su vehículo pueden oscilar entre 80 y 120 soles, sin descontar el combustible y 
el mantenimiento. El ingreso mensual, por lo tanto, varía entre 2.400 y 3.600 
soles. 

Los distribuidores de la marca Bajaj sostienen que cuentan con un considerable 
ingreso al mercado del mototaxismo. Unos 6 millones de personas se movilizan 
diariamente en este vehículo. Incluso, el 2.4% de la población del Perú se 
sostiene por el trabajo con este mototaxi. 

El servicio del mototaxi se ha convertido en una alternativa rápida para viajar 
en tramos cortos y su demanda es grande en los distritos más grandes de 
Lima. Los mototaxis se han convertido en el eslabón final de la cadena del 
servicio de transporte público porque acerca al usuario a sus hogares ubicados 
en lugares lejanos de difícil acceso de vehículos mayores. 

La ONG Luz Ámbar, sostiene que cerca de 600 mil vehículos menores 
(mototaxis) se han apoderado de las avenidas y calles en varios distritos de la 
capital del Perú. 

La actividad del mototaxista está reconocida por ley, sostiene la vida a millones 
de peruanos, con los ingresos que mueve este servicio se da alimentación y 
salud de familias principalmente pobres del Perú. Y genera una serie de 
servicios complementarios que dan trabajo a técnicos, mecánicos, electricistas, 
choferes, etc. 

Los mototaxistas cuenta con una organización social muy poderosa, desde las 
federaciones distritales y la confederación nacional de mototaxistas, quienes 
expresan sus peticiones y se movilizan por mejores condiciones de su 
actividad. 

2.2. Problemática identificada 

Pese a la importancia de este sector social no cuenta con una norma legal que 
de manera integral enfrente los problemas que adolecen y que es necesario 
que el Estado solucione. Más aun cuando en los actuales momentos se han 
aprobado leyes como la Ley 30900 que aprueba la creación de la autoridad del 
transporte urbano de Lima y Callao que regula el transporte especial como los 
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taxis, pero no regula a los mototaxis. Desconociendo que el servicio de 
pasajeros en mototaxi es el último eslabón de la cadena del servicio público de 
pasajeros que llega hasta los lugares más recónditos de las ciudades. Es decir 
este servicio debe ser parte reconocida del Sistema Integrado de Transporte de 
pasajeros. 

No se les ha considerado en la promoción de su desarrollo económico y social, 
el reconocimiento de sus formas de organización, la regulación y los planes 
reguladores, sus derechos de participación y decisión en las comisiones mixtas 
municipales, el otorgamiento de las autorizaciones, los problemas en la 
aplicación de las multas por infracciones, el desarrollo tecnológico de los 
mototaxistas, la promoción del desarrollo empresarial y asociativo, la 
reconversión empresarial y asociativa, la promoción como micro y pequeñas, el 
acceso a la seguridad social, el acceso a la educación, el sistema de 
información de los mototaxis y la incorporación del servicio de transporte de 
pasajeros en vehículos menores en los planes de movilidad urbana y la política 
nacional en materia de transporte terrestre urbano masivo. 

2.3. Propuesta Legislativa 

Visto los problemas planteados, la propuesta legislativa propone considerar la 
promoción de su desarrollo económico y social, el reconocimiento de sus 
formas de organización, la regulación y los planes reguladores, sus derechos 
de participación y decisión en las comisiones mixtas municipales, el 
otorgamiento de las autorizaciones, los problemas en la aplicación de las 
multas por infracciones, el desarrollo tecnológico de los mototaxistas, la 
promoción del desarrollo empresarial y asociativo, la reconversión empresarial 
y asociativa, la promoción como micro y pequeñas, el acceso a la seguridad 
social, el acceso a la educación, el registro e información y finalmente se 
propone tener en cuenta al servicio de pasajeros en mototaxis en los planes de 
movilidad urbana en el caso de Lima y Callao y en la política nacional de 
transporte terrestre urbano que señala la Ley 30900. 

La propuesta se plantea en 31 artículos y tres disposiciones complementarias 
finales. 

La propuesta apunta llenar el vacío de la Ley 27181 y su Reglamento D.S. N° 
055-2010-MTC en lo concerniente a la promoción económica y social de los 
mototaxistas, así como en fortalecer los derechos de participación, la aplicación 
justa de multas por infracciones, los derechos ciudadanos del seguro social, la 
promoción de la reconversión productiva y de servicios, entre otros. 

Y también, dado que la Ley de la Autoridad de transporte Urbano de Lima y 
Callao ley 30900, no incorpora al servicio especial de transporte de pasajeros 
en vehículos menores, buscar que se le reconozca como parte del sistema 
integrado de transporte y que no sea excluido, desconociendo una realidad 
concreta de transporte en nuestro país. 

12 



DEZ 

ANALISIS BENEFICIO COSTO 

La presente propuesta no representa iniciativa de gasto alguna, ya que 
fundamentalmente se trata del reconocimiento de derechos de los trabajadores 
mototaxistas cuya implementación son incorporadas en los presupuestos y 
planes operativos institucionales de las dependencias involucradas que ya son 
competentes en este servicio. 

Por el contrario, esta iniciativa legislativa potenciará económica y socialmente a 
cientos de miles de trabajadores de nnototaxis y sus familias y les permitirá un 
marco de beneficios que repercutirá en la dignificación de sus vidas. 

EFECTOS DE LA NORMA EN LA LEGISLACION VIGENTE 

La propuesta apunta llenar el vacío de la Ley 27181 y su Reglamento D.S. N° 
055-2010-MTC en lo concerniente a la promoción económica y social de los 
mototaxistas, así como en fortalecer los derechos de participación, la aplicación 
justa de multas por infracciones, los derechos ciudadanos del seguro social, la 
promoción de la reconversión productiva y de servicios, entre otros. 

Y también, dado que la Ley de la Autoridad de transporte Urbano de Lima y 
Callao ley 30900, no incorpora al servicio especial de transporte de pasajeros 
en vehículos menores, buscar que se le reconozca como parte del sistema 
integrado de transporte y que no sea excluido, desconociendo una realidad 
concreta de transporte en nuestro país. 

CONCORDANCIA CON LA POLITICAS DEL ACUERDO NACIONAL 

Esta iniciativa legislativa se alinea con varias políticas de Estado del Acuerdo 
Nacional como son: 

Política 10. Reducción de la pobreza. 

Política 11. Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación. 

Política 13. Acceso Universal a los servicios de salud y a la seguridad social. 

Política 14. Acceso al empleo pleno, digno y productivo. 

Política 18. Búsqueda de la competitividad, productividad y formalización de la 
actividad económica. 
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